
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01091 
 

Dando alcance a los memoriales1 que antecede aportados a través del correo 
electrónico institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar el citatorio remitido a la demandada a la dirección carrera 8 No. 151 – 

03 apto. 2023 de la Ciudad de Bogotá D.C., comoquiera que en el contenido de la 
comunicación se le informó de manera incompleta la dirección fisca de juzgado, siendo lo 
correcto carrera 10 No. 14-30 Piso 6 Edificio Jaramillo Montoya, situación que obstaculiza su 
ejercicio de defensa y contradicción, claro, porque aun cuando le señaló que el juzgado se 
ubica en la carrera 10 No. 14 -30, no le indicó con exactitud que el mismo opera en el piso 6.  
 

Aunado a ello, dígase que en la comunicación remitida tampoco le refirió la dirección 
electrónica del Juzgado, como tampoco le indicó de la posibilidad de comparecer por medio 
virtuales a efectos de surtir la notificación personal, pues a elección de éste y no de su 
contraparte, comparecer por medios físicos o virtuales. 

 
.-En tal sentido, se desestima el aviso remitido el 15 de septiembre de 2023 a la 

demandada, pues memórese que éste se surte al no haber conseguido que la demandada 
compareciera personalmente previo envío del citatorio. Entonces, desestimado el citatorio, 
de suyo trae que el aviso corra su misma suerte, pues pierde su propósito.  
 

.- De otra parte, téngase en cuenta que la demandada MONICA ULLOA GUARIN, 
se notificó personalmente del mandamiento de pago el 26 de septiembre de 20232, quien 
dentro del término de traslado de la demanda presentó contestación de esta con formulación 
de excepciones de mérito. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandada a la abogada ROCÍO ÁLVAREZ PÚLIDO en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

 
    - De la contestación de la demanda con formulación de excepciones, aportada por la 
apoderada judicial de la parte demandada, córrase traslado a la parte actora, por el término 
de diez (10) días [art. 443 del C. G. del P]. Secretaría, contabilice los términos concedidos, y 
una vez fenezcan, ingrese el expediente al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Doc. 4,5,6, 7 y 8, C. 1 
2 Doc. 6, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

EXPEDIENTE: 2021-00701 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ,  al poder conferido por la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Doc. 14, C.1  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente: 2022-00197 
 

              Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 

 
 .- Agregar en autos la respuesta allegada por la EPS FAMISANAR.   
 

             .- En tal sentido, por secretaría, ofíciese nuevamente a la EPS FAMISANAR, para los 
efectos de la disposición contenida en providencia del 17 de enero de 2024, indicando de 
manera correcta el número de cedula del demandado, esto es, 7.690.899.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Doc. 13, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Expediente: 2022-00321 

Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo 
electrónico institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por transacción, 

presentada por el profesional del derecho CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO y 
suscritas por las partes, se requieren para que aclaren la misma, comoquiera que en esta se 
pactó la entrega de unos títulos judiciales constituidos presuntamente para la presente 
ejecución, no obstante del informe2 de títulos se observa que no existen. Dígase que tal cosa 
fue informada mediante auto del 24 de julio de 2023, en donde además se ordenó oficiar al 
pagador TELESENTINEL LTDA para que brindara información al respecto.  

 
En todo caso, de cara a la insistencia de las partes en relación con la existencia y 

entrega de títulos judiciales, se ordena oficiar al Banco Agrario, para que remita un informe 
detallado de los depósitos judiciales que se encuentren consignados para el proceso de la 
referencia o a nombre del demandado. Secretaría, libre y remita el oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
1 Doc. 22, C.1 
2 Doc. 23, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00495 

 
Dando alcance al memorial1 radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante, se dispone; 
 

.- Desestímese los citatorios remitidos a la dirección física – calle 96 No. 46-58 Apto. 
201 torre 2 de la ciudad de Bogotá D.C.- de los demandados, el 23 de agosto de 2022, 
comoquiera que en la comunicación se le indicó al destinatario del citatorio que “[s]írvase 
comparecer a este despacho judicial de inmediato o dentro de los cinco (5) días siguientes a la entrega 
de esta comunicación, respectivamente si se encuentra domiciliado en el mismo municipio del lugar 
de ubicación del juzgado, 10_X_ si está domiciliado en municipio diferente, y 30 si se encuentra 
domiciliado en país extranjero”, término que no aplica para el presente caso, pues fíjese que la 
dirección a la cual fueron remitidos los citatorios en comento, se encuentra en el mismo 
lugar de ubicación del juzgado y que, por supuesto, resulta contradictorio con lo que al 
inicio del texto citado se sostiene. 
 
              .-Así las cosas, se insta a la parte actora para que intente nuevamente el ciclo de 
notificaciones de los demandados teniendo en cuenta la observación consignada con 
anterioridad. 
 

  .- De otra parte, agréguese en autos el memorial2 allegado por la parte demandante 
mediante el cual relaciona los abonos efectuados directamente por los demandados a la 
obligación que aquí se cobra. Téngase en cuenta los mismos en el momento procesal que 
corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Doc. 7, C. 1 
2 Doc. 8, C. 1 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de 2024.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo con radicado No. 2023-00107 instaurado por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A.., en contra de NELSON EDUARDO PARRA VASQUEZ, de la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 8, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS   0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente: 2023-00107 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2024-00041 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG administrado por CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A., en contra de ALVARO PIO GONZALEZ MORALES, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 10.522.416,11 M/Cte., suma que corresponde al capital 

contenido en el pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de noviembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ, en 
los términos y para los efectos del poder conferido por CLARA YOLANDA VELASQUEZ 
ULLOA quien a su vez es apoderada general del patrimonio y tiene facultades para otorgar 
poderes.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: b2071c11f86bf76d987688824bd3adc80829a2953344ee390c4dd37a7c1c8e40

Documento generado en 04/03/2024 05:28:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2024-00057 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de RAFAEL ERNIQUE 
MENESES ROSAS, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 24.465.945.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
6 de octubre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante a través 

de su endosatario para el cobro judicial PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 2024-00079 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en contra de WILFREDO 
PENAGOS MURCIA, por los siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $19.148.741.oo M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la obligación. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 17 de 
noviembre de 2023, y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la entidad demandante, a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2024-00081 
 

Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, si 
no fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
revisado el acápite correspondiente se desprende que se solicita el pago de capital -
$48.033.385.oo- junto con los intereses de plazo -3.719.936,oo- y moratorios contabilizados 
desde la exigibilidad de la obligación -$710.819,74-, todo lo cual arroja un equivalente a $  
52.464.140,74 como valor total de las pretensiones perseguidas al tiempo de la presentación 
demanda. 

 
Lo anterior, comoquiera que, de la liquidación hecha por el Juzgado sobre 

los intereses de mora causados respecto del capital, desde que se hizo exigible la obligación 
hasta la fecha de presentación de la demanda, se encontró que a la suma de capital cobrada 
se debe adicionar el valor de los intereses causados, tal y como se evidencia a continuación; 
 

 
 
  Así las cosas, es dable afirmar que el total de las pretensiones perseguidas a 
través de este proceso supera el equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el 2024 -$52.000.000.oo- de que trata el artículo 25 del C. G. del P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés 
Efectivo

Capital A Liquidar
Saldo Int. 

Plazo
Interes Mora 

Período
Saldo Int. 

Mora
SubTotal

06/01/2024 23/01/2024 18 34,98 34,98 34,98 0,000822136 $ 48.033.385,00 $ 3.719.936,00 $ 710.819,74 $ 710.819,74 $ 52.464.140,74

Periodo
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 EXPEDIENTE: 2024-00097 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 del 
Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 
 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de STEVEN JIMENEZ RAMIREZ, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 2.212.000.oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
15 de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P. o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante a través 

de su representante legal para Asuntos Judiciales y Extrajudiciales la abogada ANGIE 
TATIANA BUITRAGO ARDILA.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 EXPEDIENTE: 2024-00121 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 del 
Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 
 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de GUADALUPE ORTIZ PEREZ, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 5.412.400.oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
10 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P. o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante a través 

de su representante legal para Asuntos Judiciales y Extrajudiciales la abogada ANGIE 
TATIANA BUITRAGO ARDILA.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2024-00125 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura pública No. 1910 del 26 de mayo de 2021, con su 
respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a SOCORRO JOSEFINA DE LOS 
ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA, para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

1.2.- Adecúese el poder conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022 “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales”, [negrillas fuera del texto], comoquiera que el aportado no da cuenta que haya 
sido remitido desde la dirección de notificaciones judiciales del poderdante. 
 
              1.3.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la FIDUCIARIA 
SOCTIABANK COLPATRIA S.A., que tengan fecha de expedición no mayor a un (1) mes. 
[Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 

 1.4.- Allegar la respectiva nota de vigencia reciente del poder especial conferido a 
SYSTEMGROUP S.A.S. mediante escritura pública No. 01930 del 14 de diciembre de 2021, 
expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o documento en el cual conste que dicho 
poder se encuentra vigente en todas y cada una de sus partes. [ Art. 256 C.G.P.] 
 

 1.5.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de 
la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra 
el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 EXPEDIENTE: 2024-00127 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 del 
Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem, 
 

                          RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de DIANA CAROLINA OROZCO MARIN, por 
los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por la suma de $ 4.713.000.oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
10 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P. o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante a través 

de su representante legal para Asuntos Judiciales y Extrajudiciales la abogada ANGIE 
TATIANA BUITRAGO ARDILA.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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<JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2024-00135 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO 

FINANDINA S.A., y en contra de GLORIA EDILMA BALLESTEROS RODRIGUEZ, por 
los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 21.900.000.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré presentado como base de ejecución.  

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 19 de 
diciembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por la suma de $ 3.519.508.oo M/Cte., a título de intereses corrientes, contenidos 

en el pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2024-00137 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura pública No. 1910 del 26 de mayo de 2021, con su 
respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a SOCORRO JOSEFINA DE LOS 
ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA, para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

1.2.- Adecúese el poder conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022 “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales”, [negrillas fuera del texto], comoquiera que el aportado no da cuenta que haya 
sido remitido desde la dirección de notificaciones judiciales del poderdante. 
 
              1.3.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la FIDUCIARIA 
SOCTIABANK COLPATRIA S.A., que tengan fecha de expedición no mayor a un (1) mes. 
[Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 

 1.4.- Allegar la respectiva nota de vigencia reciente del poder especial conferido a 
SYSTEMGROUP S.A.S. mediante escritura pública No. 01930 del 14 de diciembre de 2021, 
expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o documento en el cual conste que dicho 
poder se encuentra vigente en todas y cada una de sus partes. [ Art. 256 C.G.P.] 
 

 1.5.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de 
la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra 
el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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